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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL DIA  

28 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

 Alcaldía-Presidencia: 

o Dª Clara Monrobe Cárdenas (CA, CB+)              

 Tenencias de Alcaldía: 

o D. Manuel Varilla Gallardo (CA, CB+)              

o Dª Isabel Lora García (CA, CB+) 

o D. Sergio Sanchez Romero (CA, CB+)   

o Dª Eva María Pérez Carneiro (CA, CB+)   

o D. Francisco Moreno Rodríguez (CA, CB+)   

 Concejalías: 

o Dª Mª Inmaculada Fernandez Gutiérrez (CA, CB+) 

o Dª Lucía González Álvarez (CA, CB+)   

o D. José Antonio Gutiérrez Rivero (CA, CB+)   

o Dª María De La Estrella Gastalver Alejandre (PP) 

o Dª Mercedes Ruiz Rodríguez (PP) 

o Dª María Del Carmen Bañuls Navarro (PP) 

o D. José María Antúnez Alperiz (PP) 

o D. José Francisco Serrano Rodas (PP) 

o Dª Carmen María Ruiz Riego (PSOE) 

o Dª Rosario Ríos González (PSOE) 

o D. Manuel Jesús Martín Molina (VOX)             

 

 Sra. Secretaria General: Dª Ana Miranda Castán 
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En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 09:36 horas del día 28 de septiembre de dos mil veintitrés, 

se reúnen de manera presencial, los Sres. Concejales antes relacionados, que han sido previamente convocados al 

objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, la Sra. Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdena. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, celebrarse 

válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día la Sra. Alcaldesa declaró abierta la misma, 

pasándose seguidamente a conocer los diferentes asuntos comprendidos en el siguiente 

 

                                                                       ORDEN DEL DÍA: 

 
PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL 

PASADO DÍA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

PUNTO 2.- APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 

 

PUNTO 3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA NAVE Y 

ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRIA Y DOMA DE CABALLOS EN PARCELA 141 POLÍGONO 

18, PROMOVIDO POR SOL Y LUNA DE TRIANA, S.L. 

 

PUNTO 4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACION EXTRAORDINARIA DE MEJORAS EN 

INSTALACIÓN DE ALMAZARA, SITA EN PARCELA 32 POLÍGONO 7, PROMOVIDO POR ALJAOLIVA, S.L. 

 

PUNTO 5.-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO 

DE NAVE DESTINADA A DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE ELEMENTOS DE INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICA, PROMOVIDO POR HOLDING QUANTUM ENERGÍA VERDE, S.L.U. 

 

PUNTO 6.-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO 

DE NAVE DESTINADA A CENTRO DE REPARACIÓN DE DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS Y CENTRO LOGÍSTICO, 

PROMOVIDO POR LA EMPRESA C & G IT SOLUTIONS, S.A.  

PUNTO 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

PUNTO 8.- MOCION GRUPO POLITICO PP. 

PUNTO 9.- TURNO URGENTE. 

PUNTO 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL 

PASADO DÍA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación 

al acta del día 11 de septiembre de 2023, copia de la cual obra en su poder. 

Sometido a votación, resultó aprobada el acta de la sesión enunciada en el punto 1 de esta sesión, por UNANIMIDAD 

de todos sus miembros. 

 

PUNTO 2.- APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 

 

La propuesta ha sido dictaminada por la Comisión Informativa, y el Reglamento dictaminado ha sufrido unas rectificaciones 

aceptadas por el Pleno. 

 

CONSIDERANDO que de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante LISTA), así como la Disposición Transitoria Décima del 

Decreto 550/2022 de 29 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, sobre la creación de un 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS 

COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, se emitió 

Providencia de Alcaldía para su redacción por la Secretaría General. 

VISTO el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS 

COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, firmado por este 

Delegado, con CSV IV7P7SJLDI64JXHMW7VF75CVCM. 

VISTO el informe jurídico emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento, con el visto bueno de la Secretaria general, y 

que acompaña el expediente. 

VISTO el contenido del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local donde se 

establece que la aprobación de las ordenanzas locales -así como los reglamentos- se ajustará al siguiente procedimiento: 

1. “Aprobación inicial por el Pleno 

2. Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de 

reclamaciones y sugerencias 

3. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el 

Pleno; en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional”.   

CONSIDERANDO que es de competencia del Pleno la aprobación de las ordenanzas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es por lo que PROPONGO AL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE 

LA MITACIÓN, con CSV IV7P7SJLDI64JXHMW7VF75CVCM, obrante en el expediente. 

SEGUNDO: Someter el acuerdo a información pública y audiencia de los interesados por un plazo de treinta (30) días para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local.  Para ello se procederá a la publicación de la aprobación inicial en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en la sede electrónica y en la web de transparencia del Ayuntamiento de Bollullos de 

la Mitación. 

TERCERO: Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el 

Pleno del Ayuntamiento; en el caso en el que no se presenten sugerencias o reclamaciones, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.  
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CUARTO: Una vez se produzca la aprobación definitiva del Reglamento, se procederá a publicar el presente Reglamento en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en la sede electrónica y en la web de transparencia del Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación, entrando en vigor conforme dispone el artículo 70.2 de la LRBRL. 

QUINTO: Así mismo, tras la aprobación y publicación, proceder a la inscripción en el Registro Municipal de las entidades 

urbanísticas colaboradoras ya inscritas en el Registro Autonómico, tal y como indica el artículo 6 del mismo, siendo las que 

constan inscritas hasta la fecha las siguientes: 

- Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación “Pinar de la Juliana”. 

- Junta de Compensación del P.P. La Autopista de las NN.SS. de Bollullos de la Mitación. 

- Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Polígono Industrial PIBO A-49 del municipio de Bollullos de la 

Mitación. 

- Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución Única del Plan Parcial S-1 de las NN.SS. de Bollullos de la Mitación. 

- Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución del P.P.R-3 " La Cerca " de Bollullos de la Mitación. 

- Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución única del PPR-1 A) “La Sabina” del municipio de Bollullos de la 

Mitación. 

- Junta de Compensación de la U.E-3 del municipio de Bollullos de la Mitación (Sevilla). 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de la firma electrónica. Sergio Sánchez Romero. Concejal-Delegado Gobierno Interior, 

Infraestructuras y Urbanismo 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

 

PUNTO 3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA NAVE Y 

ELEMENTOS AUXILIARES EXTERIORES PARA LA CRIA Y DOMA DE CABALLOS EN PARCELA 141 POLÍGONO 

18, PROMOVIDO POR SOL Y LUNA DE TRIANA, S.L. 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 25 de septiembre de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

 

Exp.: PLA 0116/2023 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado expediente para Proyecto de Actuación 

Extraordinaria para nave y elementos auxiliares exteriores para la cría y doma de caballos (CV: 

IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU), promovido por la empresa SOL Y LUNA DE TRIANA S.L. con C.I.F. B-90304544, 

Registrado de Entrada telemáticamente en este Ayuntamiento con número 3123 de fecha 13 de marzo de 2023, en el que consta 

la siguiente documentación: 

SIENDO que, previa la emisión de informes del Arquitecto Municipal de fecha 27 de marzo de 2023 e Informe Jurídico de fecha 

25 de abril de 2023, favorables a la tramitación del Proyecto de Actuación solicitado, se procedió a acordar la admisión a 

trámite del Proyecto de Actuación, mediante Resolución de Alcaldía nº 760/2023 de fecha 8 de mayo de 2023, siendo expuesto al 

público en el BOP nº 112, de fecha 18 de mayo de 2023 y en el Portal de la Transparencia, así como trámite de audiencia a los 

titulares del derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los 

datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 

CONSTA en el expediente informe de la Responsable del Registro de fecha 7 de septiembre de 2023, sobre las alegaciones 

presentadas durante el plazo de exposición pública. 

VISTO que, durante el plazo de exposición pública han sido presentados escritos con fecha de entrada 15 de junio de 2023, uno 

de alegaciones Registro de Entrada nº6876 y otro de denuncia administrativa Registro de Entrada nº6878. 
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VISTO el documento presentado por la empresa promotora con fecha de entrada 30 de julio de 2023 y número de registro 8237, 

denominado “Respuestas a alegaciones referente al Proyecto de Actuación para nave y elementos auxiliares exteriores para la 

cría y doma de caballos” (CSV; IV7PUO7JNQFC6WPICDU54PZCII). 

VISTO el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 23 de agosto de 2023 (CSV: SM+hCV3rxRj6whAILHxOxQ==) 

sobre las alegaciones presentadas, el cual es del siguiente  

“INFORME 

 

A. En relación a las alegaciones del escrito con nº de registro 6876 

 

PRIMERA: DE LA INEXISTENCIA DEL ANEXO EXIGIDO POR LA NORMATIVA VIGENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA URBANÍSTICA. 

 

El contenido debe tener un proyecto de actuación, vienen recogido en el el art. 32 del Decreto 550/2022, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 (en adelante REGLAMENTO). 

 

En el informe técnico por mí emitido con fecha de firma del 27/03/2023, se analiza el contenido del mismo, y se 

constató que cumple íntegramente con la documentación urbanística debida. Esto viene refrendado por el 

informe de incidencia territorial emitido por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de firma 17/07/2023, en el que no se pone de manifiesto 

carencia alguna de documentación del proyecto de actuación, y concluye que el documento es compatible con 

las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial vigentes y no genera una incidencia 

territorial negativa. 

 

SEGUNDA: EDIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y EDIFICACIONES CUYA AUTORIZACIÓN SE SOLICITA PREVIA 

A SU CONCESIÓN. 

 

En este departamento, cuando se detectó que efectivamente se había procedido a iniciar las obras sin la 

preceptiva licencia de obras, se procedió a la emisión de informe con fecha de firma de 21/12/2022, para la 

paralización de las obras y apertura de los correspondientes procedimientos sancionador y de protección de la 

legalidad urbanística. 

 

TERCERA: MODIFICACIÓN EFECTUADA POR LOS PROMOTORES DE LA PENDIENTE QUE PROVOCAN 

QUE LAS AGUAS PLUVIALES SE CANALICEN HACIA LA FICA DE MI PROPIEDAD. 

 

Tras trasladar esta cuestión a la promotora de las actuaciones, con registro de entrada de fecha de 30/07/2023 

y nº 8237, se aporta repuesta a esta alegación. En la misma se asevera que para la recogida de las aguas 

pluviales, se prevén unos canalones en cubierta que canalizarán el agua hacia una arqueta enterrada de 2 m de 

profundidad entre otras medidas, como por ejemplo la elevación de hasta 1 m de altura del cerramiento para 

que actúe en todo caso como elemento de contención en previsión de precipitaciones elevadas, para que de este 

modo pueda aumentar el tiempo de drenaje del pozo proyectado. 

 

No obstante, esta alegación versa sobre cuestiones técnicas, que se entienden que no se tienen que analizar en 

el proyecto de actuación, sino en la documentación del proyecto de las instalaciones, que se aportará con 

posterioridad a la aprobación del mismo, y que deben quedar resueltos en él. 

 

Por último, indicar que, en el apartado quinto de respuestas del promotor a las alegaciones, se asevera que no 

se van a producir entradas de agua desde la parcela a la finca del alegante. 

 

CUARTA: INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6.2.B) LISTA. CARENCIA DE POZO 

PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA Y DE INFRAESTRUCTURA DE SANEAMIENTO. 

 

Tal y como se ha comentado en la respuesta de la alegación primera, el proyecto de actuación cuenta con el 

informe de incidencia territorial favorable, que es donde se analizan las cuestiones recogidas en el artículo 

6.2.b) de la LISTA. 

 

En cuanto al suministro de agua no cabe duda que contará con el mismo, pero esto no es objeto del proyecto de 

actuación y sí del documento técnico posterior donde se desarrollen las infraestructuras técnicas propias de la 

actividad.  
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QUINTA: DEL MENOSCABO QUE LA INSTALACIÓN PROYECTADA PUEDA PRODUCIRSE, Y DE HECHO SE 

ESTÁ PRODUCIENDO, EN LA FINA DE MI PROPIEDAD, DE LA COMPENSACIÓN Y PROHIBICIONES. 

 

Tras el estudio en su día del proyecto de actuación, no se detectó que estas actuaciones puedan producir 

servidumbre alguna ni mermas en la capacidad productiva de la finca del alegante, ni decremento del valor de 

dicha finca. 

 

Tampoco ha manifestado de esta posibilidad el informe de incidencia territorial emitido por la delegación. 

 

Por otro lado, el alegante no expresa qué tipo de servidumbre o menoscabo productivo puede originales las 

instalaciones recogidas en el proyecto de actuación, ni en qué se basa que las mismas pudieran originarle una 

depreciación del valor de su finca. 

 

B. En relación a la denuncia administrativa con nº de registro 6876 

 

En la misma se denuncia que se han llevado a cabo, movimiento de tierras y cambios de pendientes del terreno, 

por parte del propietario de la finca objeto del proyecto de actuación, y hormigonado del suelo, sin que estas 

actuaciones estén contempladas en el proyecto de actuación, aseverando que con ello ocasiona que el agua 

vaya hacia la parcela de su propiedad. 

 

Como se ha recogido en respuesta a la alegación tercera, estas cuestiones no se tienen por qué que analizar en 

el proyecto de actuación, sino en la documentación del proyecto de las instalaciones, que se aportará con 

posterioridad a la aprobación del mismo, y que deben quedar resueltos en él.  

 

Como también ya se ha recogido en respuesta a la alegación tercera, la promotora asevera que se van a 

instalar los elementos necesarios para recoger el agua de pluviales, y que no se van a producir entradas de 

agua desde la parcela a la finca del alegante. 

 

C. Conclusión. 

 

Tras estudiar los escritos de alegaciones y denuncia de Felipe de la Cuesta Moreno, se informa favorablemente sobre la 

continuación de la tramitación del expediente”. 

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía, la emisión, según el art. 22.3 de la LISTA, de informe vinculante 

sobre el Proyecto de Actuación admitido a trámite, ya que la Actuación tiene incidencia supralocal, según art. 2 de la LISTA. 

CONSTA en el expediente informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de 

firma 17 de julio de 2023, en el que se considera que la actuación plantea un uso compatible con las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación territorial vigente y no genera una incidencia territorial negativa. 

CONSIDERANDO que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en el 

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y en el artículo 

32.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de 

Urbanismo adopta el siguiente, ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Extraordinaria que a continuación se describe: 

PROMOTORA SOL Y LUNA DE TRIANA S.L. con C.I.F. B-90304544 

UBICACIÓN Parcela 141 Polígono 18 

DOCUMENTO 

TÉCNICO 

Proyecto de Actuación Extraordinaria para nave y elementos auxiliares exteriores para la cría 

y doma de caballos (CV: IV7BEOZ5374CVKUI4YICHZXGMU) y Documentación 

complementaria de fecha 30 de julio de 2023 y nº de registro 8237 denominado “Respuestas a 

alegaciones referente al Proyecto de Actuación para nave y elementos auxiliares exteriores para 

la cría y doma de caballos” (CSV; IV7PUO7JNQFC6WPICDU54PZCII). 
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FINALIDAD Construcción de nave y elementos auxiliares exteriores para la cría y doma de caballos. 

SEGUNDO: La autorización no tiene una duración determinada. 

TERCERO: La promotora de la presente actuación deberá proceder al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen del suelo rústico. 

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su 

autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento 

c) Abono de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la LISTA, que asciende a la 

cuantía de 7.758,51 euros, correspondientes al 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de 

realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan 

practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales] con la finalidad de que se 

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo.  

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la 

resolución del procedimiento de autorización previa. 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como en la Sede electrónica y tablón municipal y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 

QUINTO: Notificar el Acuerdo a las personas interesadas, para su conocimiento y efectos, así como dar traslado del mismo a 

los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

- Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

- Secretaría General 

- Intervención-Tesorería. 

 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a SOL Y LUNA DE TRIANA, S.L. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

 

PUNTO 4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACION EXTRAORDINARIA DE MEJORAS EN 

INSTALACIÓN DE ALMAZARA, SITA EN PARCELA 32 POLÍGONO 7, PROMOVIDO POR ALJAOLIVA, S.L. 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 25 de septiembre de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

 

Exp.: PLA 0420/2022 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado expediente para Proyecto de Actuación 

Extraordinaria de mejoras en instalación de almazara sita en parcela 32 polígono 7, de este municipio (CSV del documento 

técnico: IV7B4SXLZY4MV6GOY36BK5P6GU), promovido por la empresa ALJAOLIVA, S.L. con CIF B- 91.222.729, Registrado 

de Entrada telemáticamente en este Ayuntamiento con número 463 de fecha 18 de enero de 2023, en el que consta la siguiente 

documentación: 

SIENDO que, previa la emisión de informes del Arquitecto Municipal de fecha 1 de febrero de 2023 e Informe Jurídico de fecha 

3 de febrero de 2023, favorables a la tramitación del Proyecto de Actuación solicitado, se procedió a acordar la admisión a 

trámite del Proyecto de Actuación, mediante Resolución de Alcaldía nº 334/2023 de fecha 2 de marzo de 2023, siendo expuesto 

al público en el BOP nº 57, de fecha 11 de marzo de 2023 y en el Portal de la Transparencia, así como trámite de audiencia a 

los titulares del derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los 

datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 
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CONSTA informe de la Responsable del Registro de fecha 25 de mayo de 2023, de que no se han presentado alegaciones 

durante el plazo de exposición pública. 

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía, la emisión, según el art. 22.3 de la LISTA, de informe vinculante 

sobre el Proyecto de Actuación admitido a trámite, ya que la Actuación tiene incidencia supralocal, según art. 2 de la LISTA. 

CONSTA en el expediente informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de 

firma 8 de mayo de 2023, en el que se considera que la actuación plantea un uso compatible con las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación territorial vigente, debiendo no obstante incorporar documentación que permita valorar su afección 

al paisaje del ámbito, de acuerdo con el art. 52 de la LISTA. 

VISTO que dando cumplimiento a las consideraciones del informe de la Consejería es presentado por el promotor mediante 

registro entrada nº 6670 de fecha 12 de junio de 2023, documento técnico denominado “Análisis del impacto sobre el paisaje 

como consecuencia de la autorización extraordinaria de mejoras en instalación de almazara según lo establecido en el art. 22 de 

la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía” (CSV; 

IV7OYEBCLQRPXXJOUF4FGP2HL4)  

VISTO el informe favorable emitido por el Arquitecto municipal con fecha 27 de junio de 2023 (CSV: 

qBb0pEmmRNsKYaNgaRcqyQ==) sobre la documentación complementaria aportada con fecha 12 de junio de 2023.  

CONSIDERANDO que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en el 

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y en el artículo 

32.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de 

Urbanismo adopta el siguiente, ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Extraordinaria que a continuación se describe: 

PROMOTORA ALJAOLIVA, S.L. con CIF B-91.222.729 

UBICACIÓN Parcela 32 Polígono 7 

DOCUMENTO 

TÉCNICO 

Proyecto de Actuación de fecha 18 de enero de 2023 (CSV IV7B4SXLZY4MV6GOY36BK5P6GU) 

y Documentación complementaria de fecha 12 de junio de 2023 (CSV 

IV7OYEBCLQRPXXJOUF4FGP2HL4) 

FINALIDAD Ampliación de la almazara y zona de envasado, ampliación de las torvas y cintas y edificio 

administrativo y oficinas. 

SEGUNDO: La autorización no tiene una duración determinada. 

TERCERO: La promotora de la presente actuación deberá proceder al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

e) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen del suelo rústico. 

f) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su 

autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento 

g) Abono de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la LISTA, que asciende a la 

cuantía de 7.758,51 euros, correspondientes al 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de 

realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan 

practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales] con la finalidad de que se 

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo.  

h) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la 

resolución del procedimiento de autorización previa. 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como en la Sede electrónica y tablón municipal y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 
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QUINTO: Notificar el Acuerdo a las personas interesadas, para su conocimiento y efectos, así como dar traslado del mismo a 

los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

- Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

- Secretaría General 

- Intervención-Tesorería. 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a ALJAOLIVA, S.L. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

 

PUNTO 5.-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO 

DE NAVE DESTINADA A DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE ELEMENTOS DE INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICA, PROMOVIDO POR HOLDING QUANTUM ENERGÍA VERDE, S.L.U. 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 25 de septiembre de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

 

Exp.: PLA 049/2022 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado expediente para Proyecto de Actuación 

Extraordinaria en suelo rústico de nave destinada a distribución y almacenamiento de elementos de instalaciones fotovoltaica 

(CSV del documento técnico: IV7AGUKOFLUZX5B6QQFXMT7BGU), promovido por la empresa HOLDING QUANTUM 

ENERGÍA VERDE, S.L.U. con CIF B-02859627, Registrado de Entrada telemáticamente en este Ayuntamiento con número 

11109 de fecha 23 de noviembre de 2022, en el que consta la siguiente documentación: 

Informe de viabilidad emitido por el Arquitecto municipal con fecha 23 de noviembre de 2022 

SIENDO que, previa la emisión de informes del Arquitecto Municipal de fecha 23 de noviembre de 2022 e Informe Jurídico de 

fecha 24 de noviembre de 2022, favorables a la tramitación del Proyecto de Actuación solicitado, se procedió a acordar la 

admisión a trámite del Proyecto de Actuación, mediante Resolución de Alcaldía nº 1335/2022 de fecha 25 de noviembre de 2022, 

siendo expuesto al público en el BOP nº 292, de fecha 20 de diciembre de 2022 y en el Portal de la Transparencia, dando al 

mismo tiempo trámite de audiencia a las administraciones públicas que tutelan intereses públicos que pudieran ser afectados, en 

este caso a la Consejería de Fomento y Vivienda. Delegación Territorial en Sevilla. Servicio de Carreteras, así como a los 

titulares del derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los 

datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 

CONSTA informe de la Responsable del Registro de fecha 7 de marzo de 2023, de que no se han presentado alegaciones 

durante el plazo de exposición pública. 

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía, la emisión, según el art. 22.3 de la LISTA, de informe vinculante 

sobre el Proyecto de Actuación admitido a trámite, ya que la Actuación tiene incidencia supralocal, según art. 2 de la LISTA. 

CONSTA en el expediente informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de 

firma 28 de noviembre de 2022, en el que se considera que la actuación plantea un uso compatible con las determinaciones de 

los instrumentos de ordenación territorial vigente, debiendo no obstante incorporar documentación que permita valorar su 

afección al paisaje del ámbito, de acuerdo con el art. 52 de la LISTA. 

VISTO que dando cumplimiento a las consideraciones del informe de la Consejería es presentado por el promotor mediante 

registro entrada nº 1707 de fecha 9 de febrero de 2023, documento técnico denominado “Documentación complementaria al 

Proyecto de Actuación Extraordinaria en suelo rústico de nave destinada a distribución y almacenamiento de elementos de 

instalaciones fotovoltaica” (CSV; IV7B7XTOMEXMXVHY6E6DKYIPH4)  

VISTO el informe favorable emitido por el Arquitecto municipal con fecha 21 de febrero de 2023 (CSV: 

HOUY/m34uIHvuGIEwWdzbw==) sobre la documentación complementaria aportada con fecha 9 de febrero de 2023, de la cual 

se da traslado a la Consejería de Fomento Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 17 de abril de 2023. 
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VISTO el escrito emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 16 de junio de 2023, en 

contestación a la documentación complementaria enviada con fecha 17 de abril de 2023, donde se comunica que la 

documentación complementaria aportada no contempla la valoración de la actuación propuesta al paisaje del ámbito, ni aporta 

las medidas correctoras necesarias para garantizar la integración paisajística e la actuación. 

VISTO la documentación presentada por el promotor con fecha de entrada 29 de agosto de 2023 y número de registro 9141, 

denominada “Estudio de Integración Paisajística” (CSV; IV7PS6H5JDVC3D6C6EYAD43F4A) con el fin de recoger las 

incidencias detalladas en el escrito emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 16 de 

junio de 2023. 

VISTO el informe favorable emitido por el Arquitecto municipal con fecha 30 de agosto de 2023 (CSV: 

rGgIK3CEy1n3gmqoDXP1XA==) sobre la documentación complementaria aportada con fecha 29 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDO que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en el 

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y en el artículo 

32.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de 

Urbanismo adopta el siguiente, ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Extraordinaria en suelo rústico que a continuación se describe: 

PROMOTORA HOLDING QUANTUM ENERGÍA VERDE, S.L.U. con CIF B-02859627 

UBICACIÓN Parcela 63 polígono 6 

DOCUMENTO 

TÉCNICO 

Proyecto de Actuación de fecha 23 de noviembre de 2022 (CSV 

IV7AGUKOFLUZX5B6QQFXMT7BGU), Documentación complementaria de fecha 9 de febrero 

de 2023 (CSV IV7B7XTOMEXMXVHY6E6DKYIPH4) y Estudio de Integración Paisajística de 

fecha 29 de agosto de 2023 (CSV; IV7PS6H5JDVC3D6C6EYAD43F4A. 

FINALIDAD Nave destinada a distribución y almacenamiento de elementos de instalaciones fotovoltaica 

SEGUNDO: La autorización no tiene una duración determinada. 

TERCERO: La promotora de la presente actuación deberá proceder al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

i) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen del suelo rústico. 

j) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su 

autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento 

k) Abono de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la LISTA, que asciende a la 

cuantía de 7.758,51 euros, correspondientes al 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de 

realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan 

practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales] con la finalidad de que se 

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo.  

l) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la 

resolución del procedimiento de autorización previa. 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como en la Sede electrónica y tablón municipal y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 

QUINTO: Notificar el Acuerdo a las personas interesadas, para su conocimiento y efectos, así como dar traslado del mismo a 

los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

- Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

- Secretaría General 

- Intervención-Tesorería. 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo a HOLDING QUANTUM ENERGÍA VERDE, S.L.U. 
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Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

PUNTO 6.-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO 

DE NAVE DESTINADA A CENTRO DE REPARACIÓN DE DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS Y CENTRO LOGÍSTICO, 

PROMOVIDO POR LA EMPRESA C & G IT SOLUTIONS, S.A.  

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 25 de septiembre de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

 

Exp.: PLA 0489/2022 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado expediente para Proyecto de Actuación 

Extraordinaria en suelo rústico de nave destinada a centro de reparación de dispositivos tecnológicos y centro logístico en 

polígono 6 parcela 50 puerta A-B (CSV: IV7DFWPZBBBC5LBOWU7GEUL654), promovido por la empresa C & G IT 

SOLUTIONS, S.A. con CIF A-41.631.904, Registrado de Entrada en este Ayuntamiento con número 6972 de fecha 27 de julio de 

2022. 

SIENDO que, previa la emisión de informes del Arquitecto Municipal de fecha 5 de septiembre de 2022 e Informe Jurídico de 

fecha 14 de noviembre de 2022, favorables a la tramitación del Proyecto de Actuación solicitado, se procedió a acordar la 

admisión a trámite del Proyecto de Actuación, mediante Resolución de Alcaldía nº 1311/2022 de fecha 17 de noviembre de 2022, 

siendo expuesto al público en el BOP nº 279, de fecha 2 de diciembre de 2022 y en el Portal de la Transparencia, dando al 

mismo tiempo trámite de audiencia a las administraciones públicas que tutelan intereses públicos que pudieran ser afectados, en 

este caso a la Consejería de Fomento y Vivienda. Delegación Territorial en Sevilla. Servicio de Carreteras, así como a los 

titulares del derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los 

datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 

CONSTA informe de la Responsable del Registro de fecha 5 de junio de 2023, de que no se han presentado alegaciones durante 

el plazo de exposición pública. 

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía, la emisión, según el art. 22.3 de la LISTA, de informe vinculante 

sobre el Proyecto de Actuación admitido a trámite, ya que la Actuación tiene incidencia supralocal, según art. 2 de la LISTA. 

CONSTA en el expediente informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de 

firma 27 de febrero de 2023, en el que se considera que la actuación plantea un uso compatible con las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación territorial vigente, debiendo no obstante incorporar documentación que permita valorar su afección 

al paisaje del ámbito, de acuerdo con el art. 52 de la LISTA. 

VISTO que dando cumplimiento a las consideraciones del informe de la Consejería es presentado por el promotor mediante 

registro entrada nº 4316 de fecha 12 de abril de 2023, documento técnico denominado “Documentación complementaria al 

Proyecto de Actuación Extraordinaria en suelo rústico de nave destinada a centro de reparación de dispositivos tecnológicos y 

centro logístico” (CSV: IV7OWYHJDIN7JGZDWVGECR2CKU), del cual se le ha dado traslado a la Consejería con fecha 17 de 

abril de 2023. 

VISTO el escrito emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 16 de junio de 2023, en 

contestación a la documentación complementaria enviada con fecha 17 de abril de 2023, donde se comunica que la 

documentación complementaria aportada no contempla la valoración de la actuación propuesta al paisaje del ámbito, ni aporta 

las medidas correctoras necesarias para garantizar la integración paisajística e la actuación. 

VISTO la documentación presentada por el promotor con fecha de entrada 29 de agosto de 2023 y número de registro 9103, 

denominada “Estudio de Integración Paisajística” (CSV; IV7PSYPl2AZ47XWTZVVAPYY7HY) con el fin de recoger las 

incidencias detalladas en el escrito emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 16 de 

junio de 2023. 

VISTO el informe favorable emitido por el Arquitecto municipal con fecha 30 de agosto de 2023 (CSV: 

abnhumRDi98v7pVaiw9NuA==) sobre la documentación complementaria aportada con fecha 29 de agosto de 2023. 

CONSIDERANDO que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en el 

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y en el artículo 

32.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de 

Urbanismo adopta el siguiente, ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Extraordinaria en suelo rústico que a continuación se describe: 

PROMOTORA C & G IT SOLUTIONS, S.A. con CIF A-41.631.904 

UBICACIÓN Polígono 6 parcela 50 puerta A-B 

DOCUMENTO 

TÉCNICO 

Proyecto de Actuación de fecha 27 de julio de 2022 (CSV: 

IV7DFWPZBBBC5LBOWU7GEUL654), Documentación complementaria de fecha 12 de abril de 

2023 (CSV; IV7OWYHJDIN7JGZDWVGECR2CKU) y Estudio de Integración Paisajística de 

fecha 29 de agosto de 2023 (CSV; IV7PSYPl2AZ47XWTZVVAPYY7HY) 

FINALIDAD Nave destinada a centro de reparación de dispositivos tecnológicos y centro logístico. 

SEGUNDO: La autorización no tiene una duración determinada. 

TERCERO: La promotora de la presente actuación deberá proceder al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

m) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen del suelo rústico. 

n) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su 

autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento 

o) Abono de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la LISTA, que asciende a la 

cuantía de 9.504,13 euros, correspondientes al 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de 

realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan 

practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales] con la finalidad de que se 

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo.  

p) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la 

resolución del procedimiento de autorización previa. 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como en la Sede electrónica y tablón municipal y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 

QUINTO: Notificar el Acuerdo a las personas interesadas, para su conocimiento y efectos, así como dar traslado del mismo a 

los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

- Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

- Secretaría General 

- Intervención-Tesorería. 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo a C & G IT SOLUTIONS, S.A. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

PUNTO 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se dan cuenta al Pleno del listado 

de Decretos de Alcaldía desde la última sesión ordinaria, en concreto desde el nº 1087/2023 a 1428/2023 ambos inclusive.  

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 
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PUNTO 8.- MOCION GRUPO POLITICO PP. 

MOCIÓN PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO AL COMPROMISO DE APORTACIÓN ECONÓMICA EN EL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2024 PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA HUMANITRARIA DESTINADA A LAS 

POBLACIONES DE MARRUECOS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DEL DIA 8 DE SEPTIEMBRE Y LAS 

INUNDACIONES DE LIBIA. 

El devastador terremoto que sacudió Marruecos el viernes 8 de septiembre, causando miles de muertos y heridos, fue el más 

fuerte que ha azotado el centro del país en más de un siglo, y su epicentro estuvo cerca del popular centro turístico y económico 

de Marrakech. Sin embargo, los daños más graves se produjeron en las ciudades y pueblos cercanos a la base de la cordillera de 

Atlas y en el centro y los suburbios de Marrakech. 

Un desastre natural que ha dejado 3000 fallecidos y más de 6000 heridos, muchos de ellos los más vulnerables: niños, mujeres y 

ancianos. Miles de familias lo han perdido todo tras el derrumbe de sus viviendas. 

Bollullos de la Mitación es un pueblo solidario, ya lo ha demostrado en anteriores ocasiones movilizándose para la recogida de 

alimentos y enseres para otros pueblos que también necesitan ayuda. En este caso concreto, más allá de las afinidades y la 

coyuntura política, se deben anteponer las acciones humanitarias. 

Insistimos y queremos hacer hincapié que se trata de ayudar a niños, mujeres y ancianos absolutamente desolados, hecho y 

cuestión donde no caben banderas ni ideologías. 

Debemos colaborar para satisfacer las necesidades más urgentes en este momento, que incluyen salud, agua, saneamiento e 

higiene, alojamiento, artículos de socorro y necesidades básicas. 

Las instituciones caritativas suponen una gran ayuda en las labores de rescate y ayuda humanitaria para los afectados del 

terremoto. Desde España, se puede colaborar llevando materiales a puntos de acogida o haciendo donaciones a alguna de las 

ONG que trabajan en el terreno, es por ello por lo que realizamos la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

1 .- Instar al ayuntamiento a realizar una modificación presupuestaria con cargo al remanente del año 2022, a fin de conceder 

bien una subvención, bien una donación, o llevar a cabo compra de material de primera necesidad con el objetivo de colaborar 

con alguna de las asociaciones que operan en la zona afectada del territorio marroquí. (Como puede ser la Asociación Marroquí 

para la Integración, Cruz Roja, Comité de emergencia son algunas asociaciones y organizaciones que actualmente tienen línea 

abierta de ayuda) 

2.- Instar al ayuntamiento a que realice campaña de recogida entre los colegios, instituto y población en general de material de 

primera necesidad y ponerlo a disposición de alguna de las asociaciones anteriormente o que se estime oportuna. 

 3.- Dar traslado del resultado del presente acuerdo al conjunto de la población a través de los medios de comunicación 

municipales, así como a todas las asociaciones y colectivos de nuestra localidad. 

Por el Sr Varilla, comenta que aparte de la ayuda a Marruecos por el terremoto, aprovecha también para comentar las 

Inundaciones que se ha producido en Libia, ya que Bollullos de la Mitación es un pueblo solidario, y atajar problemas no solo 

como limosna, intentar mejorar las condiciones de estos pueblos, como ya hemos hecho en otras ocasiones, hemos trabajado con 

PROEMA, SAHARA, SANTO PEDRO EN GUATEMALA, por lo que estaría bien sumarnos a MARRUECOS  

Comentaros que desde un primero momento hemos estado pendiente porque el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación esta 

adherido a  FAMS y AECID, junto a otras instituciones, estamos trabajando de forma coordinada, junto con más pueblos, y nos 

están marcando las pautas para hacer llegar las ayudas 

Más que una modificación presupuestaria,, propongo que saquemos de aquí un compromiso para que en el presupuesto 2024,  

estamos a tiempo para que las ayudas puedan llegar a tiempo, cambiemos la propuesta de acuerdo, por supuesto siempre 

coordinado con FAMSI y AECID que tienen sobrada experiencia en ayuda internacional. 

La Portavoz del Grupo PSOE comenta que le parece muy interesante el punto dos de la propuesta. 

La Sra. Carmen Bañuls; comenta que no ponen  cantidad, eso se lo dejamos al criterio de la Sra.  Alcaldesa, sí que deseamos 

que se dé traslado a los colegios y asociaciones y se de publicidad.  

El S varilla comentar que se quiere acoger al art. 97 del ROF, para hacer una enmienda a la moción.  

Eliminar el punto primero, con compromiso de aportación económica en el presupuesto del año 2024 que vaya directamente a 

paliar los daños devastadores producidos por el terremoto del pasado 8 de septiembre y de las inundaciones de Libia. Segundo, 

instar al Ayuntamiento a que realice campaña de recogida entre los colegios, instituto y población en general y ponerlo a 

disposición siguiendo las directrices de la AECID. 
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Cambiar el título de la moción, recoger Marruecos y Libia. 

La Sra. Alcaldesa comenta que quiere hacer una aclaración, la propuesta no está bajo su criterio,  tienen que llegar a un 

consenso. 

Aceptada la modificación de la moción propuesta, esta queda como sigue:  

 

MOCIÓN PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO AL COMPROMISO DE APORTACIÓN ECONÓMICA EN EL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2024 PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA HUMANITRARIA DESTINADA A LAS 

POBLACIONES DE MARRUECOS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DEL DIA 8 DE SEPTIEMBRE Y LAS 

INUNDACIONES DE LIBIA. 

El devastador terremoto que sacudió Marruecos el viernes 8 de septiembre, causando miles de muertos y heridos, fue el más 

fuerte que ha azotado el centro del país en más de un siglo, y su epicentro estuvo cerca del popular centro turístico y económico 

de Marrakech. Sin embargo, los daños más graves se produjeron en las ciudades y pueblos cercanos a la base de la cordillera de 

Atlas y en el centro y los suburbios de Marrakech. 

Un desastre natural que ha dejado 3000 fallecidos y más de 6000 heridos, muchos de ellos los más vulnerables: niños, mujeres y 

ancianos. Miles de familias lo han perdido todo tras el derrumbe de sus viviendas. 

Bollullos de la Mitación es un pueblo solidario, ya lo ha demostrado en anteriores ocasiones movilizándose para la recogida de 

alimentos y enseres para otros pueblos que también necesitan ayuda. En este caso concreto, más allá de las afinidades y la 

coyuntura política, se deben anteponer las acciones humanitarias. 

Insistimos y queremos hacer hincapié que se trata de ayudar a niños, mujeres y ancianos absolutamente desolados, hecho y 

cuestión donde no caben banderas ni ideologías. 

Debemos colaborar para satisfacer las necesidades más urgentes en este momento, que incluyen salud, agua, saneamiento e 

higiene, alojamiento, artículos de socorro y necesidades básicas. 

Las instituciones caritativas suponen una gran ayuda en las labores de rescate y ayuda humanitaria para los afectados del 

terremoto. Desde España, se puede colaborar llevando materiales a puntos de acogida o haciendo donaciones a alguna de las 

ONG que trabajan en el terreno, es por ello por lo que realizamos la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

1. -Compromiso de aportación económica en el presupuesto del año 2024 que vaya directamente a paliar los daños devastadores 

producidos por el terremoto del pasado 8 de septiembre y de las inundaciones de Libia. 

2.- Instar al Ayuntamiento a que realice campaña de recogida entre los colegios, instituto y población en general y ponerlo a 
disposición siguiendo las directrices de la AECID. 

3.- Dar traslado del resultado del presente acuerdo al conjunto de la población a través de los medios de comunicación 

municipales, así como a todas las asociaciones y colectivos de nuestra localidad. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular, en la forma en que aparece 

modificada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

PUNTO 9.- TURNO URGENTE. 

La Sra. Alcaldesa justifica la urgencia del turno debido a que se accedió a la moción una vez realizada la convocatoria, de 

acuerdo con el art. 82.3 del ROF. 

Se aprueba la urgencia del turno por unanimidad. 
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MOCIÓN PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO A LA IZADA DE LA BANDERA DE ESPAÑA EN LA ROTONDA DE 

LOS DONANTES EL PRÓXIMO DÍA 12 DE OCTUBRE. 

El 13 de octubre de este año se cumple el 180 aniversario de la declaración de la bandera rojigualda como bandera oficial 

española según Real Decreto firmado por la Reina Isabel II en 1843; aunque anteriormente la citada enseña había sido 

adoptada por Carlos III como bandera naval española para diferenciarla de las que hondeaban en otros barcos de diversas 

nacionalidades y que a menudo en la lejanía creaban confusión.  

Hace ya 180 años en los que ha sido referente obligado de los logros y festejos del país. 

 Además de los edificios oficiales y actos públicos en los que ondea habitualmente la bandera española, durante la celebración 

de eventos importantes en los que participan los equipos españoles de diversos deportes suele colgarse en las viviendas de 

nuestro pueblo y de otras ciudades como muestra de apoyo a nuestros colores.  

Asimismo, es motivo de orgullo en nuestra hermandad de Cuatrovitas junto a nuestro himno nacional, himno también presente en 

los recorridos procesionales de todas nuestras hermandades, ya que acompañan la salida y entrada de las mismas. En la fiesta 

conmemorativa de la Reina del verdeo, también está representada en la banda que ostenta con orgullo y devoción mientras 

pasea por nuestro pueblo nuestra Reina. También tiene representación tanto en la vivienda de la reina, como en puntos 

singulares de Bollullos. 

 No hay signo político en un sentimiento, nuestra bandera es de todos los españoles y para todos los españoles.  

El pueblo español es generoso, solidario, que se une en los momentos difíciles y arropa a los que sufren. Es un pueblo bondadoso 

y hospitalario.  

Considerando todo lo anterior, que mejor sitio para izar la bandera en nuestro pueblo que la Rotonda de los Donantes, símbolo 

del mayor gesto altruista, considerado como el mayor acto de bondad y solidaridad entre los seres humanos. Y que mejor 

homenaje para todos ellos que izar la bandera de España, una bandera que no excluye a nadie, bajo la cual se puede convivir en 

común.  

Por todo lo expuesto realizamos la siguiente:  

PROPUESTA DE ACUERDO:  

1.- Instar al ayuntamiento a realizar la izada de la bandera de España el próximo 12 de Octubre en la rotonda de los donantes. 

 

2.- Instar al ayuntamiento a que realice campaña de información entre los colegios, instituto y población en general para que el 

pueblo sea invitado a acudir a ese acto. 

 

3.- Dar traslado del resultado del presente acuerdo al conjunto de la población a través de los medios de comunicación 

municipales, así como a todas las asociaciones y colectivos de nuestra localidad.  

Tras la lectura de la moción se produce un receso. 

 

Después del turno intervención de los diferentes partidos y del receso realizado de 11.31 H. a 11.49 H., la Señora Alcaldesa 

indica que se haría la modificación de la moción para quitar el acto de la rotonda, y hacer las acciones posibles para izar la 

bandera en la rotonda lo antes posible. 

 

Aceptada la modificación de la moción propuesta, esta queda como sigue:  

 

MOCIÓN PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO A LA IZADA DE LA BANDERA DE ESPAÑA EN LA ROTONDA DE 

LOS DONANTES EL PRÓXIMO DÍA 12 DE OCTUBRE. 

El 13 de octubre de este año se cumple el 180 aniversario de la declaración de la bandera rojigualda como bandera oficial 

española según Real Decreto firmado por la Reina Isabel II en 1843; aunque anteriormente la citada enseña había sido 

adoptada por Carlos III como bandera naval española para diferenciarla de las que hondeaban en otros barcos de diversas 

nacionalidades y que a menudo en la lejanía creaban confusión.  
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Hace ya 180 años en los que ha sido referente obligado de los logros y festejos del país. 

 Además de los edificios oficiales y actos públicos en los que ondea habitualmente la bandera española, durante la celebración 

de eventos importantes en los que participan los equipos españoles de diversos deportes suele colgarse en las viviendas de 

nuestro pueblo y de otras ciudades como muestra de apoyo a nuestros colores.  

Asimismo, es motivo de orgullo en nuestra hermandad de Cuatrovitas junto a nuestro himno nacional, himno también presente en 

los recorridos procesionales de todas nuestras hermandades, ya que acompañan la salida y entrada de las mismas. En la fiesta 

conmemorativa de la Reina del verdeo, también está representada en la banda que ostenta con orgullo y devoción mientras 

pasea por nuestro pueblo nuestra Reina. También tiene representación tanto en la vivienda de la reina, como en puntos 

singulares de Bollullos. 

 No hay signo político en un sentimiento, nuestra bandera es de todos los españoles y para todos los españoles.  

El pueblo español es generoso, solidario, que se une en los momentos difíciles y arropa a los que sufren. Es un pueblo bondadoso 

y hospitalario.  

Considerando todo lo anterior, que mejor sitio para izar la bandera en nuestro pueblo que la Rotonda de los Donantes, símbolo 

del mayor gesto altruista, considerado como el mayor acto de bondad y solidaridad entre los seres humanos. Y que mejor 

homenaje para todos ellos que izar la bandera de España, una bandera que no excluye a nadie, bajo la cual se puede convivir en 

común.  

Por todo lo expuesto realizamos la siguiente:  

PROPUESTA DE ACUERDO:  

1.- Instar al Ayuntamiento a realizar la izada de la bandera de España lo antes posible en la rotonda Donantes de Órganos.  

 

2.- Dar traslado del resultado del presente acuerdo al conjunto de la población a través de los medios de comunicación 

municipales, así como a todas las asociaciones y colectivos de nuestra localidad. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 15 votos a favor (9 Grupo Con 

Andalucía Con Bollullos +, 5 Grupo PP y 1 Grupo Vox) y 2 abstenciones (Grupo PSOE) acuerdan aprobar la propuesta 

presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular, en la forma en que aparece modificada y, quedando, en consecuencia, 

adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

 

 

PUNTO 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Ruegos y preguntas, recogidas en videoacta. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 12:30 horas del día de su comienzo, 

extendiéndose la presente acta, que firma por la Presidencia, conmigo la Secretaria General que DOY FE. 

 

                      La Alcaldesa                               La Secretaria General 

         Fdo. Clara Monrobé Cárdenas.                  Fdo. Ana Miranda Castán 


